
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
BILINGÜE INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE DE PUEBLA 

 
ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para la Universidad Tecnológica 

Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla teniendo como órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad gubernamental el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas 

y propuestas por el Secretario Técnico. 

En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en lo sucesivo, 

(LGCG), en su artículo 20, se presenta este manual. 

 

OBJETIVO Y ALCANCE 

El presente Manual de Contabilidad tiene el objetivo de determinar las bases normativas 

y técnicas del modelo de contabilidad de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y 

Sustentable de Puebla, con la finalidad de facilitar la estructura contable y presupuestal con sus 

respectivos procedimientos de registro. 

El presente Manual de Contabilidad será actualizado, en caso de existir algún código, 

procedimiento de registro o estado financiero que lo amerite por su importancia relativa. En la 

metodología del presente Manual de Contabilidad, se establece el contenido mínimo requerido 

por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, fundamentado en el artículo 20 de la misma 

y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), detallando el 

contenido específico a integrar que facilitará la consulta del usuario referente a la información 

financiera de la contabilidad gubernamental. 

El alcance del presente Manual de Contabilidad solo es aplicable de manera interna de 

la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla, y se integra de 

cuatro principales rubros: 

Marco Jurídico: Se enuncian las principales leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas, federales, estatales e internas que son aplicables al desempeño de las 

actividades que realiza la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de 

Puebla. 

Lineamientos Técnicos: Se forman con base a los documentos que se puede generar 

por las actividades propias de la Universidad y que establecen lo propio en relación con los 

documentos que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) acordó y publicó.  



 

Plan de Cuentas: Se determina la esencia de la contabilidad gubernamental, es decir, 

la estructura contable de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de 

Puebla, definida en la lista de cuentas y su respectivos Instructivos de cuenta, generales o 

detallados que posibilitan los procedimientos de registro expresados en la Guía Contabilizadora 

y su instructivo de manejo de cuentas. 

Estados Financieros: Se refiere a la estructura, formato y contenido de la información 

financiera a generar, se incluyen las características de la información a difundir en materia de 

transparencia de la contabilidad gubernamental. 

 

MARCO JURÍDICO 

Legislación Federal 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Legislación Estatal 

1. Constitución Política del Estado de Puebla. 

2. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 

3. Ley Orgánica De La Administración Pública del Estado de Puebla. 

4. Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

5. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

6. Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

7. Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

8. Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

9. Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Puebla. 

10. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

11. Ley que crea el Consejo de Armonización Contable para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

 

Se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental al que hace referencia el artículo 

tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad y deberá ser actualizado con base en 

lo que determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará 

y en su caso aprobará el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla, atendiendo 

las disposiciones de La Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su calidad de órgano 

coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, es responsable de emitir 

las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de 

información financiera. Elemento fundamental dentro de tales funciones, lo representa el emitir 

durante el año 2010 el manual de contabilidad gubernamental, el cual es la referencia para que 

cada ente público elabore sus manuales correspondientes. 

Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado 

mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de 



 

otras operaciones administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que 

impacten en los registros contables. 

El Manual de Contabilidad constituye la base normativa mínima del nuevo modelo de 

Contabilidad Gubernamental y tiene como propósitos mostrar los conceptos básicos, los 

elementos que lo integran y las bases técnicas y metodológicas en que debe sustentarse para 

que su funcionamiento operativo, lo cual permita generar en forma automática y en tiempo real, 

estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos, encuadrados en la Ley, en el 

marco conceptual, los postulados básicos y las características técnicas del sistema ya 

aprobadas por el CONAC. 
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INTRODUCCIÓN 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla de acuerdo 

con la Ley de Contabilidad, establece que el manual es el documento conceptual, metodológico 

y operativo que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, 

la lista de cuentas, los instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y 

la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema. En 

complemento, y conforme a lo señalado por el Cuarto Transitorio de dicha Ley, también 

formarán parte del manual las matrices de conversión con características técnicas tales que, a 

partir de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única vez 

de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes. 

Bajo este marco, el presente manual tiene como propósito mostrar en un solo 

documento todos los elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así 

como las herramientas y métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones 

financieras y producir, en forma automática y en tiempo real, la información y los estados 

contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. Su contenido facilita 

la armonización de los sistemas contables de los tres órdenes de gobierno, a partir de la 

eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes. 



 

La metodología de registro contable desarrollada en el manual, cubre la totalidad de las 

transacciones de tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de 

cualquier otra fuente. En el manual no se efectúa una descripción integral de los procesos 

administrativos/financieros y de los eventos concretos de los mismos que generan los registros 

contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en las Guías 

Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables. 

El presente documento se integró de 4 Capítulos y un Anexo. A continuación se realiza 

una breve descripción sobre el contenido de cada uno de ellos: 

En el Capítulo I Aspectos generales  y marco conceptual de la contabilidad de la 

Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos normativos y técnicos generales 

que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), los 

cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la propia Ley de Contabilidad, así como 

a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad. 

Por su parte, el Capítulo II Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y 

contenido aprobado por el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes 

descripciones hasta el cuarto nivel de apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las 

bases legales y técnicas establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los 

Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, Adicionalmente, para dar 

cumplimiento a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio 

presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el 

Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). 

En cuanto al Capítulo III Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro 

de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como 

para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En 

dichas guías los registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en 

forma secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es 

importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la 

aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras 

operaciones administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en 

los registros contables. 

Por último, en el Capítulo IV: Normas y metodología para la emisión de información 

financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y 

características de sus notas: Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y 

actualizada, misma que muestra los estados e información financiera (contable, presupuestaria, 

programática y económica) que debe generar cada ente público, en el marco de lo dispuesto 

por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad. 

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la 

integración de los elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones 

presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una 

de las principales transacciones de origen presupuestario de ingresos y egresos. Como 

resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar asientos, registros en los libros de 

contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 



 

CAPITULO I ASPECTOS GENERALES Y MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

ÍN D IC E 

A.- ANTECEDENTES SOBRE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

B.- MARCO LEGAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

C.- EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

D.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA BILINGÜE 

INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE DE PUEBLA. 

E.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA CUENTA PÚBLICA Y LA INFORMACIÓN 

ECONÓMICA 

F.- OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

G.- PRINCIPALES USUARIOS DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA POR EL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

H.- MARCO CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

I.- POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

J.- CARACTERÍSTICA TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

K.- PRINCIPALES ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

L.- ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS A GENERAR POR EL SISTEMA Y ESTRUCTURA 

DE LOS MISMOS 

M.- CUENTA PÚBLICA 

A.- Antecedentes sobre la contabilidad gubernamental. 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad 

que se aplica a las organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco 

constitucional, una base legal y normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que 

rige para el sector privado. 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad 

gubernamental y la del sector privado son las siguientes: 

✓ El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economía de la 

hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector privado está orientada a la 

economía de la organización. 

✓ El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y legales, 

siendo el documento esencial en la asignación, administración y control de recursos; 

mientras que, en las entidades privadas tiene características estimativas y orientadoras 

de su funcionamiento. 

✓ El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o 

Asambleas a través de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la 

ciudadanía y constituye un ejercicio público de rendición de cuentas. En el ámbito 



 

privado la función de control varía según el tipo de organización, sin superar el Consejo 

de Administración, nombrado por la Asamblea General de Accionista y nunca involucra 

representantes populares. 

✓ La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al 

cumplimiento de la Ley y, en general, sus estados financieros se orientan a informar si 

la ejecución del presupuesto y de otros movimientos financieros se realizaron dentro de 

los parámetros legales y técnicos autorizados; mientras que los de la contabilidad 

empresarial informan sobre la marcha del negocio, su solvencia, y la capacidad de 

resarcir y retribuir a los propietarios su inversión a través de reembolsos o rendimientos. 

✓ La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio público, 

integra el registro de operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y 

como tal, informan los resultados de la gestión pública. En la empresa privada es 

potestad de su estructura organizativa, divulgar los resultados de sus operaciones y el 

interés se limita a los directamente involucrados con la propiedad de dicha empresa, 

excepto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores. 

B. Marco Legal de la Contabilidad Gubernamental.  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, 

Fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las 

facultades del Congreso, establece las de “expedir leyes en materia de contabilidad 

gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información 

financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar su armonización 

a nivel nacional”.  

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de observancia obligatoria para 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales,“ Como lo es 

la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla. 

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización 

de la contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y 

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

C. El Sistema de Contabilidad Gubernamental.  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) de Universidad Tecnológica Bilingüe 

Internacional y Sustentable de Puebla está conformado por el conjunto de registros, 

procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 

destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las 

transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 

actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial y 

las finanzas de La Universidad en general. El SCG, al que se sujeta Universidad Tecnológica 

Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla, registrará de manera armónica, delimitada y 

específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de su gestión, así como otros 

flujos económicos. De igual forma, La Universidad generará periódicamente estados 

financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en 

términos monetarios. 



 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla realizará sus 

registros con base acumulativa de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Contabilidad es decir 

que, “la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su 

realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista 

jurídicamente el derecho de cobro”. 

D. La Contabilidad Gubernamental y la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional 

y Sustentable de Puebla. 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla 

enmarcada en el artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad como ente público adopta 

las normas y responsabilidades con respecto a la contabilidad gubernamental, aplicando la 

contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto 

e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones 

contingentes y el patrimonio según lo dispuesto por el Artículo 2 de la misma Ley. 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla seguirá las 

mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación 

financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. La Universidad como ente público será 

responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo 

dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo” según se dispone en su Artículo 17. 

Finalmente, La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla, se 

apega al Artículo 52 que refiere elaborar los estados de conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el Consejo”. 

E. La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica.  

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla cumple 

con la obligación de generar información, entendiendo por ésta, la relacionada con las 

finanzas y sus cuentas. Emitiendo de manera adicional la información necesaria para el 

sistema de cuentas estatales y nacionales según se requiera para  la planeación del 

desarrollo y la integración en la cuenta pública. 

F. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental.  

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla adopta el 

sistema NSARCII Y SACG_NET para el registro de sus operaciones con el fin de generar 

información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y consolidada para 

el análisis y la toma de decisiones y apegado al Sistema de Contabilidad Gubernamental 

(SCG) cumple con lo siguiente: 

• Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente 

a optimizar el manejo de los recursos;  

• Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de 

todas las operaciones de la Administración Pública;  

• Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al 

cumplimiento de los fines y objetivos del ente público;  



 

• Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 

operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, 

simultáneo y homogéneo;  

• Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas 

públicas; 

• Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las 

operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes 

públicos, así como su extinción; 

• Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, 

evaluación y fiscalización;  

• Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

 

G. Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG. 

El presente manual permite dar respuesta por parte de la Universidad Tecnológica 

Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla a los usuarios de la información que ella 

genere entre los principales usuarios se identifican los siguientes: 

• Congreso del estado y las legislaturas que requieren de la información financiera para 

llevar a cabo sus tareas de fiscalización; 

• Los responsables de administrar las finanzas estatales y federales; 

• Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas del estado y la 

federación, para analizar y evaluar la efectividad de las mismas y orientar nuevas 

políticas; 

• La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública, 

Contraloría del Estado, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Puebla, los 

Órganos de control interno y externo para los fines de revisión y fiscalización de la 

información financiera de los entes públicos; 

• Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la 

gestión pública; 

• La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación 

contable, presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes 

agregados institucionales del Sector Público. 

 

H.  Marco Conceptual del SCG. 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla y de 

acuerdo al Marco Conceptual de  Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los 

aspectos básicos del SCG que, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva 

los objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios  para el desarrollo 

de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de información contable, 

presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para 

satisfacer las necesidades de los usuarios. 

El marco conceptual para el usuario de los estados ofrece: 



 

a) Un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de los estados e 

información financiera; 

b) Respalda teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabilizadoras. 

c) Establece un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables; 

d) Proporciona una terminología y un punto de referencia con una mejor capacidad de 

análisis. 

El MCCG tiene como propósitos: 

a) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones 

susceptibles de ser valoradas y cuantificadas; 

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad 

gubernamental, identificando de manera precisa las bases que la sustenta; 

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que permita: 

• Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 

• Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión; 

• Sustentar la toma de decisiones; y 

• Apoyar las tareas de fiscalización. 

El MCCG y sus apartados son los mismos que se enmarcan en las normas emitidas por el 

CONAC. 

En cuanto a las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de la 

Universidad, aplicará las normas particulares a los distintos elementos integrantes de los 

estados financieros, forman parte de este MCCG. 

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, 

la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla aplicará lo 

siguiente: 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes 

en materia de Contabilidad Gubernamental; 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 

emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation of 

Accountants -IFAC-), entes en materia de Contabilidad Gubernamental; 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación 

y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, si bien forman parte del marco 

técnico a considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la 

medida que sean aplicables, deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos 

específicos. 

I. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

La Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla sustenta  de 

manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 

financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación 

especializada aplicando los Postulados Básicos para la identificación, análisis, interpretación, 



 

captación, procesamiento y el reconocimiento de las transacciones, transformaciones 

internas y otros eventos que afectan económicamente a la Universidad, con la finalidad de 

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

• Sustancia Económica 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros 

eventos, que afectan económicamente y delimitan la operación del SCG. 

• Entes Público 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 

los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de 

los municipios;  y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 

estatales o municipales. 

• Existencia Permanente 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la 

que se especifique lo contrario. 

• Revelación Suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación 

financiera y los resultados del ente público. 

• Importancia Relativa 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 

contablemente. 

• Registro e Integración Presupuestaria 

La información presupuestaria se integrará en la contabilidad en los mismos términos que se 

presentan  en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a 

la naturaleza económica que le corresponda. 

• Consolidación de la Información Financiera 

Los estados financieros deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, 

los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las 

variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

• Devengo Contable 

Los registros contables de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable 

de Puebla se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable 

que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 

devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago 

a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública 

contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. 

• Valuación 



 

Todos los eventos que afecten económicamente serán cuantificados en términos monetarios 

y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda 

nacional. 

• Dualidad Económica 

Reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que 

afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de 

sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 

• Consistencia 

Ante la existencia de operaciones similares corresponde un mismo tratamiento contable, el 

cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las 

operaciones. 

• Características Técnicas del SCG. 

a) Es único, uniforme e integrador; 

b) Integra en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

c) Efectúa los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las 
transacciones; 

d) Registra de manera automática y, por única vez, en los momentos contables 
correspondientes; 

e) Efectúa la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista 

de cuentas y el catálogo de bienes; 

f) Efectúa en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto. 

g) Cumple y facilita el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles.; 

h) Genera en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación 

con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas; 

i) Está estructurado de forma tal que permite su compatibilización con la información 

sobre producción física que generan las mismas áreas que originan la información 

contable y presupuestaria, 

j) Está diseñado de forma tal que permite el procesamiento y generación de estados 

financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 

k) Respaldar con la documentación original que comprueba y justifica los registros que 

se efectúan, el registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

 

J. Características Técnicas del SCG. 

a) Es único, uniforme e integrador; 

b) Integra en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

c) Efectúa los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las 
transacciones; 

d) Registra de manera automática y, por única vez, en los momentos contables 
correspondientes; 



 

e) Efectúa la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista 

de cuentas y el catálogo de bienes; 

f) Efectúa en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto. 

g) Cumple y facilita el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles.; 

h) Genera en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación 

con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas; 

i) Está estructurado de forma tal que permite su compatibilización con la información 

sobre producción física que generan las mismas áreas que originan la información 

contable y presupuestaria, 

j) Está diseñado de forma tal que permite el procesamiento y generación de estados 

financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 

k) Respaldar con la documentación original que comprueba y justifica los registros que 

se efectúan, el registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

K. Principales Elementos del SCG. 

 De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco 

Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el 

CONAC, los elementos principales del SCG son los siguientes: 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

• Por Rubros de Ingresos 

• Por Objeto del Gasto 

• Por Tipo de Gasto 

3. Momentos Contables 

• De los ingresos 

• De los gastos 

• Del financiamiento 

4. Matriz de Conversión 

5. Normas contables generales 

6. Libros principales y registros auxiliares 

7. Manual de Contabilidad 

• Plan de Cuentas (Lista de cuentas) 

• Instructivos de manejo de cuentas 

• Guías Contabilizadoras 

• Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos 

• Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad 

• gubernamental en cada orden de gobierno. 

 

L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos 

Este apartado se integra por tres componentes: 



 

L.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG. 

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos. 

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 

M. Cuenta Pública.  

La Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable 

de Puebla, debe contener como mínimo la información contable, presupuestaria y programática 

comprendidos en su ámbito de acuerdo con el marco legal vigente, debidamente estructurada 

y consolidada, así como el análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal y su vínculo 

con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual.  

A tal efecto, el artículo 50 de la Ley de Contabilidad dispone que el Consejo emitirá los 

lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás 

información presupuestaria y contable que emane de las contabilidades de los entes públicos.  

A lo anterior y de acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe adicionar la información 

presupuestaria, programática y contable de cada uno de los entes públicos de cada orden de 

gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere.  

 

CAPITULO II PLAN DE CUENTAS 
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A.- ASPECTOS GENERALES 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos 

necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y 

forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas 

públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión 

pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas 

con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que 

otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, 

proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas 

sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para 

los fines del registro contable de las transacciones. 



 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos 

contables: 

• Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

• Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

• El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de 

evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios 

de la información, aunque éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental; 

• Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para 

permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos 

perseguidos. 

• Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán 

aperturar otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

 

B. BASE DE CODIFICACIÓN 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, 

flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe 

utilizar para el registro contable de las operaciones. 

La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van de 

conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como 

sigue: 

PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma 

estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. CUENTA: 

Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. 

 

C. CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS Y CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS 

1 ACTIVO 



 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto 

Plazo 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

1.1.4 Inventarios 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas 

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito 



 

1.1.5 Almacenes 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 

1.1.9.1 Valores en Garantía 

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago 

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 



 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.1 Software 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

1.2.5.4 Licencias 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 



 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo 

Plazo 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a 

Largo Plazo 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo 

Plazo 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

1.2.9.1 Bienes en Concesión 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 

1.2.9.3 Bienes en Comodato 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 



 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo 

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

2.1.9.2 Recaudación por Participar 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 



 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 

3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 

3.1.2 Donaciones de Capital 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 



 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

3.2.3 Revalúos 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 

3.2.3.9 Otros Revalúos 

3.2.4 Reservas 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 

3.2.4.2 Reservas Territoriales 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA 

PUBLICA/PATRIMONIO 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1 Impuestos 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 



 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4.9 Otros Derechos 

4.1.5 Productos 

4.1.5.1 Productos 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

4.1.6 Aprovechamientos 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

4.1.6.2 Multas 

4.1.6.3 Indemnizaciones 

4.1.6.4 Reintegros 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 



 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

y Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.1.1 Participaciones 



 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada) 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.1 Ingresos Financieros 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios 

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros 

para Producción 

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 

Consumo 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 



 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial 

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 



 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

5.2.3 Subsidios y Subvenciones 

5.2.3.1 Subsidios 

5.2.3.2 Subvenciones 

5.2.4 Ayudas Sociales 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2.4.2 Becas 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

5.2.5.1 Pensiones 

5.2.5.2 Jubilaciones 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades 

Paraestatales 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 



 

5.2.8 Donativos 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

5.2.8.5 Donativos Internacionales 

5.2.9 Transferencias al Exterior 

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

5.3.1 Participaciones 

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

5.3.2 Aportaciones 

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

5.3.3 Convenios 

5.3.3.1 Convenios de Reasignación 

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros 

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna 

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa 

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna 

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa 

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna 

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa 

5.4.4 Costo por Coberturas 



 

5.4.4.1 Costo por Coberturas 

5.4.5 Apoyos Financieros 

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios 

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes 

5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles 

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura 

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles 

5.5.1.6 Deterioro de Bienes 

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles 

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia 

5.5.2 Provisiones 

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 

5.5.3 Disminución de Inventarios 

5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 

5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas 

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción 

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

(Derogada) 

5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

(Derogada) 

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 

5.5.9 Otros Gastos 



 

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores 

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial 

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

5.6 INVERSIÓN PÚBLICA 

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable 

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6.2 AHORRO DE LA GESTION 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

7.1 VALORES 

7.1.1 Valores en Custodia 

7.1.2 Custodia de Valores 

7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado 

7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía 

7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado 

7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES 

7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 



 

7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa 

7.3 AVALES Y GARANTIAS 

7.3.1 Avales Autorizados 

7.3.2 Avales Firmados 

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas 

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno 

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales 

7.4 JUICIOS 

7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 

7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial 

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y 

SIMILARES 

7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 

Similares 

7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 

Similares 

7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO 

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión 

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes 

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato 

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 



 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO 

9.2 DEFICIT FINANCIERO 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

 

D. RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , “…transacciones 

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en 

los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro único de 

las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan 

su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las 

siguientes cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. 

 

CAPÍTULO III GUÍAS CONTABILIZADORAS 

ÍNDICE 

I ASIENTOS DE APERTURA 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

II.1.1 IMPUESTOS 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

II.1.4 DERECHOS 

II.1.5 PRODUCTOS 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

II.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 



 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

III.1.6 INTERÉS, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

III.2.1 COMPRA DE BIENES 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

V.1.4 BIENES CONCESIÓN 

V.1.5 BIENES EN COMODATO 

V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, DECOMISOS Y DACIÓN EN 

PAGO 

V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

V.1.9 OTROS GASTOS 

V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

VI.5.1 INVERSIONES 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

VII.2.2 VALORES 

VII.2.5 JUICIOS 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

 

 

I. ASIENTO DE APERTURA 

 

No
. 

CONCEPTO 
DOCUME

NTO 
FUENTE 

PERIODI
-CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTARI

O 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Auxiliar 
contable 

Al inicio 
del Año 

1.0.0.0 
Activo 

2.0.0.0 
Pasivo 

  



 

 Por la apertura de libros 
por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

del 
ejercicio 
inmediato 
anterior. 

3.0.0.0 
Haciend

a 
Pública/ 
Patrimo

nio 

3.0.0.0 
Haciend

a 
Pública/ 
Patrimo

nio 

  

    7.0.0.0 
Cuentas 

de 
Orden 

Contabl
e 

7.0.0.0 
Cuentas 

de 
Orden 

Contabl
e 

  

 
 

II. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de 
Ingresos 
Estimada. 

Ley de 
Ingresos 
Estimada. 

Anual   8.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

2 Por las 
modificaciones 
positivas a la 
estimación de 
la Ley de 
Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

3 Por las 
modificaciones 
negativas a la 
estimación de 
la Ley de 
Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

4 Por los 
ingresos 
devengados. 

Documento 
emitido por 
autoridad 
competente. 

Frecuente   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

5 Por los 
ingresos 
recaudados. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 
 
 

Frecuente   8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

 
 

III. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO 

 



 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Presupuesto de 
Egresos 
Aprobado. 

Anual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

2 Por las 
ampliaciones/adiciones 
líquidas y/o 
compensadas al 
Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer  

8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

3 Por las reducciones 
líquidas y/o 
compensadas al 
Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer  

4 Por el Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido. 

Contrato o 
pedido. 

Frecuente   8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

5 Por el Presupuesto de 
Egresos Devengado. 

 

Factura, recibo, 
contrato, 
estimaciones de 
avance de obra, 
o documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

6 Por el Presupuesto de 
Egresos Ejercido. 
 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

7 Por el Presupuesto de 
Egresos Pagado. 

 

Documento de 
pago emitido por 
la Tesorería 
correspondiente, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

        
        
        
  

 
 
 
 
 
 
 

      

 
 



 

IV. IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y 
la 
recaudación 
en efectivo 
de 
Impuestos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9 
Otros 

Impuestos 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

  
 
 
 
 
 
 

      

 



 

 

V. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y la 
recaudación 
en efectivo de 
Contribuciones 
de Mejoras. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
 

VI. DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y 
la 
recaudación 
en efectivo 
de 
Derechos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 



 

Otros 
Derechos 

 
 

VII. PRODUCTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y 
la 
recaudación 
en efectivo 
de 
Productos, 
incluye los 
ingresos de 
intereses 
generados 
en las 
cuentas 
bancarias 
productivas 
de los entes 
públicos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
 

VIII. APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y 
la recaudación en 
efectivo de 
Aprovechamientos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.6.2 
Multas 

o 
4.1.6.3 

Indemnizaciones 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 
4.1.6.5 

Aprovechamientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovechamientos 
no Comprendidos 

en la Ley de 
Ingresos Vigente, 

Causados en 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 

Liquidación o Pago 
o 

4.1.6.8 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 



 

Accesorios de 
Aprovechamientos 

o 
4.1.6.9 
Otros 

Aprovechamientos 
 
 

 
 

IX. VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y 
el cobro de 
los ingresos 
por Venta de 
Bienes y 
Prestación 
de Servicios, 
incluye 
Impuesto al 
Valor 
Agregado. 

Contrato de 
compra-venta, 
comprobante 
fiscal, recibo 
oficial, estado 
de cuenta 
bancario, 
recibo 
electrónico de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por la 
autorización 
y el pago de 
la 
devolución 
de ingresos 
por Venta de 
Bienes y 
Prestación 
de Servicios. 

Autorización 
de la 
devolución, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 



 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

 
 

X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y el 
cobro de 
ingresos de 
Participaciones, 
Aportaciones, 
Convenios, 
Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración 
Fiscal, Fondos 
Distintos de 
Aportaciones, 
Transferencias 
y Asignaciones, 
Subsidios y  
Subvenciones y 
Transferencias 
del Fondo 
Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y 
el Desarrollo. 

Recibo de 
cobro 
conforme al 
calendario de 
pagos, 
convenio, 
estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

4.2.1.1 
Participaciones 

o 
4.2.1.2 

Aportaciones 
o 

4.2.1.3 
Convenios 

o 
4.2.1.4 

Incentivos 
Derivados de 

la 
Colaboración 

Fiscal 
o 

4.2.1.5 
Fondos 

Distintos de 
Aportaciones 

o 
4.2.2.1 

Transferencias 
y Asignaciones 

o 
4.2.2.3 

Subsidios y 
Subvenciones 

o 
4.2.2.7 

Transferencias 
del Fondo 

Mexicano del 
Petróleo para 

la 
Estabilización y 

el Desarrollo 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

1.1.2.2   



 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuentas por 
Cobrar a Corto 

Plazo 

 
 

X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por la 
autorización y 
el pago de la 
devolución de 
ingresos de 
Aportaciones, 
Convenios, 
Transferencias 
y 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Subvenciones 

Autorización 
de la 
devolución, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

o 
4.2.1.3 

Convenios 
o 

4.2.2.1 
Transferencias 
y Asignaciones 

o 
4.2.2.3 

Subsidios y 
Subvenciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

XI. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E 
INTANGIBLES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
Ejemplo de Venta 
de Bienes 
Inmuebles 

      



 

1 Por el devengado 
y cobro de 
Aprovechamientos 
Patrimoniales por 
venta de bienes 
inmuebles a su 
valor en libros y 
baja del bien. 

Contrato de 
compra-venta, 
recibo oficial, 
copia de ficha 
de depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 
1.2.3.9 

Otros Bienes 
Inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
 

XII. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y el 
cobro por otros 
ingresos que 
generan 
recursos de las 
entidades de la 
administración 
pública 
paramunicipal, 
por donativos 
en efectivo, 
entre otros.  

Acta o 
convenio de 
donación, 
estado de 
cuenta 
bancario, 
copia de la 
ficha de 
depósito o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.3.9.9 
Otros Ingresos 

y Beneficios 
Varios 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por el 
reconocimiento 
de otros 
beneficios 
varios por 
bonificaciones 
y descuentos 
obtenidos. 

Documento 
que ampare la 
operación. 

Eventual 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 

  



 

Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros para 

Seguridad 
o 

5.1.2.9 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

 
 
 
 
 

 
 

XIII. SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado 
de los gastos 
por servicios 
personales 
(nómina, 
honorarios, 
otros 
servicios 
personales, 
cuotas y 
aportaciones, 
y 
retenciones). 

Nómina, lista 
de raya o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Permanente 
o 

5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 
o 

5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales y 
Especiales 

o 
5.1.1.4 

Seguridad 
Social 

o 
5.1.1.5 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales por 
Pagar a Corto 

Plazo 
 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 



 

Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 

o 
5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos a 
Servidores 
Públicos 

2 Por el pago 
de los gastos 
por servicios 
personales 
(nómina, 
honorarios, 
otros 
servicios 
personales). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado 
por 
adquisición 
de 
materiales y 
suministros, 
sin almacén. 

 

Factura, 
contrato, 
constancia de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias 
Primas y 

Materiales de 
Producción y 
Comercializa-

ción 
o 

5.1.2.4 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 



 

Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 
o 

5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 
5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

 
 
 

 
 

XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por el 
reconocimiento 
de otros 
beneficios 
varios por 
bonificaciones 
y descuentos 
obtenidos. 

 

Documento 
que ampare la 
operación. 

Eventual 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4 

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 

  



 

Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros para 

Seguridad 
o 

5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

3 Por el pago de 
la adquisición 
de materiales y 
suministros. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
 
 

XV. SERVICIOS GENERALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado 
de 
contratación 
de servicios 
generales. 

Factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 
5.1.3.2 

Servicios de 
Arrenda-
miento 

o 
5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 



 

o 
5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

o 
5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Mantenimiento 
y 

Conservación 
o 

5.1.3.6 
Servicios de 

Comunicación 
Social y 

Publicidad 
o 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 

Viáticos 
o 

5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales 

o 
5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

 

2 Por el pago 
por la 
adquisición 
de servicios 
generales. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 
 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XVI. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado de 
transferencias 
a entidades 
paraestatales, 
subsidios y 
subvenciones, 
ayudas 
sociales, 
pensiones y 
jubilaciones, y 

Recibo o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.2.2.1 
Transferencias 

a Entidades 
Paraestatales 

o 
5.2.3.1 

Subsidios 
o 

5.2.3.2 
Subvenciones 

o 
5.2.4.1 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 



 

transferencias 
a la seguridad 
social. 

Ayudas 
Sociales a 
Personas 

o 
5.2.4.2 
Becas 

o 
5.2.4.3 
Ayudas 

Sociales a 
Instituciones 

o 
5.2.4.4 
Ayudas 

Sociales por 
Desastres 

Naturales y 
Otros 

Siniestros 
o 

5.2.5.1 
Pensiones 

o 
5.2.5.2 

Jubilaciones 
o 

5.2.5.9 
Otras 

Pensiones y 
Jubilaciones 

o 
5.2.7.1 

Transferencias 
por 

Obligaciones 
de Ley 

o 
5.2.8.1 

Donativos a 
Instituciones 
sin Fines de 

Lucro 
2 Por el pago de 

transferencias 
a entidades 
paraestatales, 
subsidios y 
subvenciones, 
ayudas 
sociales, 
pensiones y 
jubilaciones, y 
transferencias 
a la seguridad 
social. 
 
 
 
 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XVII. COMPRA DE BIENES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 



 

 
Ejemplo 
Bienes 
Inmuebles 

      

1 Por el 
devengado 
de la 
adquisición 
de bienes 
inmuebles. 

Acta de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente . 

Frecuente 1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 
1.2.3.9 

Otros Bienes 
Inmuebles 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por el pago 
de la 
adquisición 
de bienes 
inmuebles. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado de 
obras 
públicas. 

Estimación de 
avance de 
obra o finiquito 
autorizado. 

Frecuente 1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 
o 

1.2.3.5  
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
1.2.3.6 

Construcciones 
en Proceso en 
Bienes Propios 

2.1.1.3  
Contratistas 
por Obras 

Públicas por 
Pagar a Corto 

Plazo 
2.1.1.7 

Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por el pago 
de obras 
públicas. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratistas 
por Obras 

públicas por 
Pagar a Corto 

Plazo 
2.1.1.7 

Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1   
Efectivo 

o 
1.1.1.2   
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

3 Por la 
aplicación a la 
cuenta de 
activo 
específica 
que 
corresponda 
a la 
conclusión de 
las obras 
capitalizables. 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 1.2.3.3  
Edificios no 

Habitacionales 
o 

1.2.3.9         
Otros Bienes 

Inmuebles 

1.2.7.1  
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 
o 

1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
1.2.3.6   

Construcciones 
en Proceso en 
Bienes Propios 

  

 
 



 

XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por la 
aplicación a la 
cuenta de 
gastos 
correspondiente 
a la conclusión 
de las obras 
públicas no 
capitalizables, 
destinadas a la 
conservación, 
mantenimiento 
o mejora del 
patrimonio 
público (no 
registrado en el 
activo). 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 5.6.1.1 
Construcción 
en Bienes no 
Capitalizable 

o 
3.2.2 

Resultados 
de Ejercicios 
Anteriores 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 
o 

1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

  

      
 
 
 
 

  

 
 

XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

Ejemplo 
Adquisición de 
Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

      

1 Por el anticipo a 
proveedores por 
adquisición de 
bienes y 
contratación de 
servicios. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.1 
Anticipo a 

Proveedores 
por Adquisición 

de Bienes y 
Prestación de 

Servicios a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

2 Por la aplicación 
del anticipo a 
proveedores por 
la adquisición de 
bienes y 
contratación de 
servicios. 
 
 
 
 
 
 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

1.1.3.1 
Anticipo a 

Proveedores 
por 

Adquisición 
de Bienes y 
Prestación 

de Servicios 
a Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo 
Adquisición de 
Terrenos 

      

3 Por el anticipo a 
proveedores por 
adquisición de 
bienes 
inmuebles y 
muebles. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.2 
Anticipo a 

Proveedores 
por Adquisición 

de Bienes 
Inmuebles y 
Muebles a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

4 Por la aplicación 
del anticipo a 
proveedores por 
la adquisición de 
bienes 
inmuebles y 
muebles. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 
Terrenos 

1.1.3.2 
Anticipo a 

Proveedores 
por 

Adquisición 
de Bienes 

Inmuebles y 
Muebles a 

Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 
 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
 

 Ejemplo 
Construcciones 
en Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

      

5 Por el anticipo a 
contratistas. 

Contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.4 
Anticipo a 

Contratistas 
por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  



 

6 Por la aplicación 
del anticipo a 
contratistas. 

Contrato, 
informe de 
avance de 
obra o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

1.1.3.4 
Anticipo a 

Contratistas 
por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 
 
 
 
 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
 

XX. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la 
percepción de 
recursos 
derivados de la 
obtención de 
préstamos 
(financiamiento). 

Información de 
la institución 
bancaria o 
agente 
financiero. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.2.1 
Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 
2.2.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Largo Plazo 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por la 
amortización de 
capital de 
préstamos 
(financiamiento) 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.2.1 
Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 
2.2.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Largo Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
3 Por el pago de 

intereses, 
comisiones de la 
deuda, gastos 
de la deuda y/o 
costo por 
coberturas, 
derivados de 
préstamos 
(financiamiento) 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.4.1.1 
Intereses de 

la Deuda 
Pública 
Interna 

o 
5.4.2.1 

Comisiones 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

o 
5.4.3.1 

Gastos de la 
Deuda 
Pública 
Interna 

o 
5.4.4.1 

Costo por 
Coberturas 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 



 

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre 
de cuentas 
de ingreso. 

Póliza de 
diario. 

Anual 4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
4.1.1.3 

Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

4.1.1.7 
Accesorios de 

Impuestos 

6.1 
Resumen 

de 
Ingresos 
y Gastos 

  

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.1.8 
Impuestos no 

Comprendidos en 
la Ley de 

Ingresos Vigente, 
Causados en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
4.1.1.9 

Otros Impuestos 
4.1.3.1 

Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas  

4.1.3.2 
Contribuciones de 

Mejoras no 
Comprendidas en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causadas en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
4.1.4.1 

Derechos por el 
Uso, Goce, 

Aprovechamiento 
o Explotación de 

Bienes de 
Dominio Público 

   



 

4.1.4.3 
Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
4.1.4.4 

Accesorios de 
Derechos 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
4.1.4.9 

Otros Derechos 
4.1.5.1 

Productos 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
4.1.6.2 
Multas 
4.1.6.3 

Indemnizaciones 
4.1.6.4 

Reintegros 
 
 

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.6.5 
Aprovechamientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

4.1.6.6 
Aprovechamientos 
no Comprendidos 

en la Ley de 
Ingresos Vigente, 

Causados en 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 

Liquidación o Pago 
4.1.6.8 

Accesorios de 
Aprovechamientos 

4.1.6.9 
Otros 

Aprovechamientos 
4.1.7.3 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 

   



 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y 
No Financieros 

4.1.7.4 
Ingresos por Venta 

de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales No 
Financieras con 

Participación 
Estatal Mayoritaria 

4.2.1.1 
Participaciones 

4.2.1.2 
Aportaciones 

4.2.1.3 
Convenios 

4.2.1.4 
Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración 

Fiscal 
4.2.1.5 

Fondos Distintos 
de Aportaciones 

4.2.2.1 
Transferencias y 

Asignaciones 
4.2.2.3 

Subsidios y 
Subvenciones 

4.2.2.7 
Transferencias del 
Fondo Mexicano 

del Petróleo para la 
Estabilización y el 

Desarrollo 
 

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 
4.3.9.9 

Otros Ingresos 
y Beneficios 

Varios 

   

2 Por el cierre 
de cuentas 
de gasto. 

Póliza de 
diario. 

Anual 6.1 
Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

5.1.1.1 
Remuneraciones 

al Personal de 
Carácter 

Permanente 
5.1.1.2 

Remuneraciones 
al Personal de 

Carácter 
Transitorio 

5.1.1.3 

  



 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

5.1.1.4 
Seguridad Social 

5.1.1.5 
Otras 

Prestaciones 
Sociales y 

Económicas 
5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos a 
Servidores 
Públicos 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 

Emisión de 
Documentos y 

Artículos Oficiales 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

5.1.2.3 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

 
 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

5.1.2.9 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 
5.1.3.1 

Servicios 
Básicos 
5.1.3.2 

  



 

Servicios de 
Arrendamiento 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 
5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Mantenimiento 
y 

Conservación 
5.1.3.6 

Servicios de 
Comunicación 

Social y 
Publicidad 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 

Viáticos 
5.1.3.8 

Servicios 
Oficiales 
5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

5.2.2.1 
Transferencias 

a Entidades 
Paraestatales 

5.2.3.1 
Subsidios 

5.2.3.2 
Subvenciones 

5.2.4.1 
Ayudas 

Sociales a 
Personas 

5.2.4.2 
Becas 
5.2.4.3 
Ayudas 

Sociales a 
Instituciones 

5.2.4.4 
Ayudas 

Sociales por 
Desastres 

Naturales y 
Otros 

Siniestros 
 

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 



 

     5.2.5.1 
Pensiones 

5.2.5.2 
Jubilaciones 

5.2.5.9 
Otras 

Pensiones y 
Jubilaciones 

5.2.7.1 
Transferencias 

por 
Obligaciones 

de Ley 
5.2.8.1 

Donativos a 
Instituciones 
sin Fines de 

Lucro 
5.4.1.1 

Intereses de la 
Deuda Pública 

Interna 
5.4.2.1 

Comisiones de 
la Deuda 

Pública Interna 
5.4.3.1 

Gastos de la 
Deuda Pública 

Interna 
5.4.4.1 

Costo por 
Coberturas 

5.5.9.3 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Otorgados 
5.5.9.9 

Otros Gastos 
Varios 

  

3 Por el ahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de 
diario. 

Anual 6.1 
Resumen 

de 
Ingresos y 

Gastos 

6.2 
Ahorro de la 

Gestión 

  

4 Por el desahorro en 
la Hacienda 
Pública/Patrimonio.  

Póliza de 
diario. 

Anual 6.3 
Desahorro 

de la 
Gestión 

6.1 
Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

  

 
 

XXII. CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre 
de cuentas 
patrimoniales 
con ahorro en 
la gestión. 

Póliza de 
diario. 

Anual 6.2 
Ahorro de la 

Gestión 

3.2.1 
Resultado 

del Ejercicio 
Ahorro / 

(Desahorro) 

  

2 Por el cierre 
de cuentas 
Patrimoniales 

Póliza de 
diario. 

Anual 3.2.1 
Resultado 

del Ejercicio 

6.3 
Desahorro 

de la 
Gestión 

  



 

con 
desahorro en 
la gestión. 

Ahorro / 
(Desahorro) 

 
 

XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de 
Ingresos 
devengada no 
recaudada. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

2 Traspaso al 
cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones 
negativas a la 
Ley de 
Ingresos. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

3 Traspaso al 
cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones 
positivas a la 
Ley de 
Ingresos. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

4 Ley de 
Ingresos por 
Ejecutar no 
devengada. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

5 Presupuesto 
de Egresos por 
Ejercer no 
Comprometido. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

6 Presupuesto 
de Egresos 
Comprometido 
no devengado. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

7 Traspaso al 
cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones 
negativas al 
Presupuesto 
aprobado. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

8 Traspaso al 
cierre del 
ejercicio de las 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

8.2.2 



 

modificaciones 
positivas al 
Presupuesto 
aprobado. 

de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

9 Asiento Final 
de los gastos 
durante el 
ejercicio, 
Determinación 
de Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriores. 

Póliza de 
diario 

Anual   9.3 
Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

10 Asiento Final 
de acuerdo con 
la Ley de 
Presupuesto 
(Superávit 
Financiero). 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 
9.1 

Superávit 
Financiero 

9.3 
Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
 
 
 

 
 

XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

11 Asiento Final 
de acuerdo 
con la Ley de 
Presupuesto 
(Déficit 
Financiero). 

Póliza de 
diario 

Anual   8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

9.2 
Déficit 

Financiero 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 
9.3 

Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

12 Cierre 
presupuestario 
del ejercicio 
con Superávit. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

9.1 
Superávit 
Financiero 

8.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

13 Cierre 
presupuestario 
del ejercicio 
con Déficit. 

Póliza de 
diario 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

9.2 



 

Déficit 
Financiero 

 
 

 

 

 

CAPÍTULO IV DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, 

PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

ÍNDICE 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES  

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

 

I. OBJETIVOS Y CONSIDERACIONES GENERALES 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que 

ha realizado un ente público a una fecha y/o durante un período determinado y son necesarios 

para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de 

los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece.  

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios 

sobre la situación financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para 

la toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su 

vez, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia y la fiscalización de las 

cuentas públicas.  

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información:  

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos 

financieros;  

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto 

sus necesidades de efectivo;  

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus 

actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos;  

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en 

función de sus costos de servicio, eficiencia y logros;  



 

e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones;  

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los 

conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y 

eficiencia con la que se recaudan; g) Información sobre la asignación y uso de los recursos 

presupuestales que permita realizar el seguimiento de los fondos públicos desde que se 

otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los requisitos 

legales y contractuales vigentes; 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, 

de forma tal que permita conocer la postura fiscal. 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública 

los siguientes estados e información contable: 

A) Estado de Actividades;  

B) Estado de Situación Financiera;  

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 

 

A.- ESTADO DE ACTIVIDADES 

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos 

relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra 

una relación resumida de los ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del 

ente durante un periodo determinado. La diferencia positiva o negativa determina el ahorro o 

desahorro (resultado) del ejercicio. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los 

ingresos y gastos en el momento contable del devengado. 

Para elaborar el Estado de Actividades se utilizan los saldos del periodo actual y anterior de 

los rubros de Ingresos y Otros Beneficios y de Gastos y Otras Pérdidas. 

En el apartado de Notas al Estado de Actividades de las Notas a los Estados Financieros, se 

revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

 



 

B.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Su finalidad es mostrar información de la posición financiera de un ente público, a una 

fecha determinada, sobre los recursos y obligaciones financieros presentando su estructura 

en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo 

con su disponibilidad revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad, revelando 

sus riesgos financieros; así como el Patrimonio a dicha fecha. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio 

estándar, aptos para realizar un análisis comparativo de la información a dos fechas 

determinadas, con el objeto de facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las 

funciones de fiscalización. 

En el apartado de Notas al Estado de Situación Financiera de las Notas a los Estados 

Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 

con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 

asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

C.- ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Su finalidad es mostrar las variaciones que sufrieron los distintos elementos que 

componen la Hacienda Pública de un ente público, en un periodo determinado. El análisis de 

este Estado Financiero permite detectar situaciones negativas y positivas acontecidas 

durante el lapso de tiempo establecido que pueden servir de base para la toma de decisiones, 

o bien, para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la 

Hacienda Pública. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utilizan los saldos del periodo 

anterior y las cifras de las variaciones del periodo actual de los rubros de Hacienda 

Pública/Patrimonio, los cuales deben coincidir según corresponda, con los saldos que se 

muestran en el Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades y con las cifras de las 

variaciones del Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

En el apartado de Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública de las Notas a los 

Estados Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 

con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 

asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

 

D.-  ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los 

recursos del ente público. 

Para elaborar el Estado de Cambios en la Situación Financiera, se obtienen los importes de 

las diferencias de los saldos del periodo actual respecto del periodo anterior de los rubros de 



 

Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio del Estado de Situación Financiera, estas 

variaciones pueden significar un origen o una aplicación de recursos. 

E.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o 

aplicaciones de efectivo y equivalentes al efectivo y el saldo de efectivo a la fecha de 

presentación del ente público, clasificadas en Actividades de Operación, de Inversión y de 

Financiamiento. 

La información sobre flujos de efectivo de un ente público es útil para ayudar a los usuarios a 

predecir las necesidades futuras de efectivo, la capacidad del ente público para generar flujos 

de efectivo en el futuro y su capacidad para financiar los cambios que se produzcan en el 

alcance y naturaleza de sus actividades. 

Para elaborar el Estado de Flujos de Efectivo se utilizan los importes de las cuentas y 

subcuentas relacionadas con las entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo, 

del periodo actual y anterior. 

En el apartado de Notas al Estado de Flujos de Efectivo de las Notas a los Estados 

Financieros, se revelará un análisis del efectivo y equivalentes, detallar las adquisiciones de 

las Actividades de Inversión y una Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las 

Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no 

contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean 

utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

F.- ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 

debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente 

público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 

Asimismo, suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente 

público durante un periodo determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones 

económicas fundamentadas. 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin 

de cada periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la 

legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre 

la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga 

su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de 

financiamiento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto o largo 

plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de 

préstamo y según el país o institución acreedora. Finalmente el formato presenta el concepto 



 

de “Total de Otros Pasivos” que muestra en forma agregada el endeudamiento u obligaciones 

restantes del ente público, no originado en operaciones de crédito público. 

Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los 

saldos iniciales y de los saldos finales de los financiamientos o deudas contraídas registrados 

en el Pasivo. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no 

contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean 

utilizadas; asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado 

financiero. 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados 

contables periódicos un informe sobre sus pasivos contingentes. 

Un pasivo contingente es: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 

confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos 

inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que 

incorporen beneficios económicos; o bien 

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos 

específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo 

con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, 

garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y 

significado de los datos y cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando 

información acerca del ente público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o 

podrían afectar económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo 

presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa. 

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados 

Financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para 

dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG). 



 

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: 

Nombre del Ente Público, la denominación “Notas a los Estados Financieros", periodo de que 

se trata y la unidad monetaria en que están expresadas las cifras (pesos). 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados 

Financieros, a saber: 

a) Notas de gestión administrativa, 

b) Notas de desglose, y 

c) Notas de memoria (cuentas de orden). 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos 

públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos 

grados de desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que 

se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada 

periodo que se reporte. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el 

“Clasificador por Rubros de Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se 

efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen el estimado, 

modificado, devengado y recaudado de los mismos. 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos 

presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas 

clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 

requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información 

pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del 

Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre 

finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en 

general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 



 

C) Endeudamiento neto 

D) Intereses de la Deuda 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por 

el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta 

Pública Anual, los indicadores de Postura Fiscal. 

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que 

hace referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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I.- ASPECTOS GENERALES 

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores 

por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que 

toda transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se 

transforme en un asiento de partida doble en la contabilidad general. 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica 

del Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de 

cargo y abono del Plan de Cuentas. 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del 

Clasificador por Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite identificar 

la cuenta de cargo. 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables 

o asientos, libros y estados contables y presupuestarios. 



 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores 

Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, 

respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad debe existir una correspondencia que 

tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del gasto y del rubro de ingresos, en su 

mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una cuenta o subcuenta contable. 

II.- DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, 

todas ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro 

presupuestario y contable de la totalidad de las operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para 

determinar el impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que 

reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y características. 

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de 

Contabilidad son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos 

contables de partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, todos los 

eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las 

modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 

presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el 

impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos 

de cargos y abonos- con las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: 

Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por 

Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que 

se registra, los medios de percepción y pago, entre otros. 

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la 

relación entre ciertos elementos particulares con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el 

adecuado registro de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto 

patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la gestión de los recursos. 

III.- A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del 

Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto 

y el tipo de gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una 

“pérdida” o costo). Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta 

de activo no circulante o inversiones, según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será 

una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar correspondiente. 



 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas 

determinar automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no 

perder información de utilidad para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones 

en proceso en obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos 

es necesario identificar, si las obras son en Bienes de Dominio Público o en Bienes de Dominio 

Privado y la partida genérica a la que corresponde afectar. 

Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, 

es necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se 

obtiene a partir de los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e 

incluidos la “Clave” de cada uno de ellos. 

IV.- A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, 

la cuenta del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta 

del haber está definida por el medio de pago: 

• Si es efectivo la cuenta será Caja. 

• Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta 

surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

V.- B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de 

Ingresos con el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de 

abono; en los casos en que no sea posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, 

como es el caso de Aprovechamientos Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta 

contable que corresponda. 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, 

adicionalmente al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la 

matriz a través de la columna “Características”. 

VI.- B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o 

percepción de los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del 

devengado de ingresos. 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

• Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o 

depósito de efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

• Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será 

Efectivo. 

 



 

VII.- B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso 

con la cuenta contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los 

que se reconocerá el ingreso hasta su obtención. 

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no 

sea posible determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de 

Financiamientos, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 


